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ACTA DE JUNTA DIRECTIVA 
N. 4 / 2019 

 
 
Reunidos en Donostia-San Sebastián, a 8 de noviembre 2019, a las 19:30h., en segunda 
convocatoria, en la sociedad del RCTSS con la asistencia de los miembros de la Junta 
Directiva y colaboradores: 

Miembros de la Junta: 

 Katy Guisado (presidenta) 
 Guadalupe García (vicepresidenta) 
 Maialen Gaincerain (tesorera) 
 Borja Nieto (Vocal) 

 

Colaboradores:   

 
 Iñigo Calzada (Coordinador liga equipos) 
 Juani Campo (Coordinadora pádel femenino) 
 Juan Luis De La Caba (tecnificación menores) 
 Carlos Enjuto (Coordinador inter clubes) 
 Irati Enjuto (Padel escolar) 
 Esti Nieto (Padel escolar) 
 Amaia Etxarri (Pádel escolar) 

 
Juan Arzamendi (secretario) 
 
La Junta Directiva junto a los colaboradores asistentes trató y acordó las siguientes cuestiones: 

Orden del día: 

1.- Lectura del acta anterior.  

2.- Fin de temporada 2019: 

 Se acuerda por unanimidad la celebración del MASTER Y CHALLENGER 2019 
en las instalaciones de Padel 4 (Donostia – San Sebastián), y como club de 
apoyo el RCTSS. La fecha final de ambas pruebas será el sábado 14 de 
diciembre.  

 Dentro de las pruebas de final de temporada y como colofón al fin de año se 
acuerda la celebración de entrega de premios y cóctel entre los asistentes en el 
PUB WIMBLEDON de Donostia – San Sebastián. Siguiendo el mismo formato 
del año pasado y ampliando el aforo a 130 personas. 

 Para el cóctel, las personas interesadas (jugadores, familiares, amigos, 
simpatizantes, etc.) deberán inscribirse en info@fgpadel.es acompañado del 
ingreso en la Cta. de la Federación 15€/persona. El aforo del evento será de 
130 personas. El coste total por asistente será de 30€ (15€ asistente y 15€ 
Federación). 

 La valoración en general de la temporada 2019 es muy buena, realizando una 
salvedad en las pruebas de escolares por parte de Carlos Enjuto (Coordinador 
inter clubes), viendo la necesidad de darle “un empujón” para conseguir una 
mayor participación en las pruebas. 
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 Dentro del apartado de problemas y soluciones, se constata la falta de Juez 
Arbitro Guipuzcoano que ha habido en algunas pruebas, y proponiendo por 
parte de los Miembros de la Junta la creación de la figura del Juez Auxiliar 
(titulado), que iría encaminado al arbitraje entre semana, dejando al Juez 
Arbitro principal su labor los fines de semana (de viernes a domingo).  

 En cambios y mejoras se propone y se aprueba por unanimidad la apertura 
telemática de las distintas pruebas del Circuito Guipuzcoano el viernes anterior 
y cerrando las inscripciones el viernes siguiente a las 16H. 

 
3.- Nombramientos y bajas: 

 
 Nahikari Blanco comunica a la Junta Directiva el 15 de mayo, su decisión de 

causar baja como coordinadora de escolares. Desde la Junta Directiva 
queremos agradecer su trabajo y dedicación. 

 Fran Blanco como responsable COMITÉ DISCIPLINA y vocal, comunica a la 
Junta Directiva su dimisión. Desde la Junta Directiva queremos agradecer su 
trabajo y dedicación. 

 Es nombrado por unanimidad D. Fco. Javier Ancín, como nuevo miembro del 
COMITÉ DE DISCIPLINA. Desde la Junta Directiva agradecemos a Javier 
Ancín su futura dedicación y desearle mucha suerte. 

 
Ruegos y preguntas. 
 
No se realizan. 

 
Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión siendo las 22:45 horas del mismo 
día disponiéndose que se publiquen en página web y se notifiquen los acuerdos adoptados a 
los miembros presentes y los que no estuviesen presentes ni representados, y en prueba de 
ello se levanta la presenta acta de la que yo, el secretario, certifico con el visto bueno de la 
presidenta de la Junta.   

 
  EL SECRETARIO                                                         Vº Bº PRESIDENTA 
 

                                                         
Fdo.:   Juan Arzamendi                                                      Fdo.: Katy Guisado Bayón 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


